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B a s e s 

La Para ::;er admiti<las a participar en el COl1ClrrSO las so
licitantes deberan ser de' nacionalidad espáñola, debiendo acre· 
dltar la aptItud flslca y psiquica adecuada, y a tal efecto serán 
re~no~ldas por. el Servici? Médico de este ' Ministerio, que .-J.ará 
el debIdo estudIo radlOgrafico e informe radiológico. 

2." Las instancias, suscritas de puño y letra de las mte
resada", deberán ser dirigidas directamente a l Almirante Jefl' 
de la Jurisdicción Central de Marina. 

.' 3." El pla7,o de admisión de instancias quedará cerrado a 
lo~ treinta días siguientes al de la fecha de pUblicación de 
esta Orden en el «Bolétin Oficial del Estado», siendo rechazadas 
to~as las que se recIban fuera de dicho plazo. . 

4." Las instancias, en las que las interesadas haran cons
tar, bajo su responsabilidad, la carencia de antecedentes oena· 
les, pOdrán ir acompañadas de documentos acreditativos de los 
~onocimientos técnicos o profesionales de las concursantes o de 
.QS méritos que estimen conveniente poner de relieve. . 

5.' Dentro de los diez dias siguientes al de la terminación 
iel plazo de presentación de instancias, la Jefatura Superior 
i" la · Maestranza de la Armada en la Jurisdicción Central las 
:emitirá al Presidente del Tribunal y diez días después se 
verificarán los exámenes. 

6." El Tribunal que ha de examinar a las concursantes 
lstará constituído de la siguiente forma: 

Presidente: Capitán de Navio señor don Hermenegildo Fran
:o González-Llanos. 

DE 
MINISTERIO 

LA GOBERNACION . ' 

RESOLUCION de la Dirección Gene.rat de Polt· 
tica Interior y Asistencia Social po'!' la que se ele
va a definitiva la r.elación de aspirantes admitidos 
para tO'mar parte en las pruébas selectivas para 
cubrir plazas en eJ Cuerpo de Inspectores-Instruc
tores-Visitadores q,e Asistencia Pública. 

De conformidad con lo establecido en la norma III, «Sol! 
citudes», 10,3 de la Orden erel Ministerio de la Gobernación 
de 17 de mayo de 1968 por la que se .convocaron oposiciones 
para cubrir plazas en el Cuerpo de Inspectores-Instructores
VISItadores de Asistencia Pública, pUblicada en el «Boletín Ofi
cial del Estado» ael 31 siguiente, se eleva a definitiva la lista 
de aspirantes admitidos inserta en e'. «Boletín Oficial del Es· 
tadp» del día 1 de octubre último, sin que haya quedado ex
CIUldo mngún aspirante de los que han solicitado tomar parte 
en las citadas pruebas selectivas. 

Madrid, 11 de noviembre de 1968.-EI Director general JoSé 
de Diego López. ' 

Vocal: Comandante de Infantería de Marina don Juan Ruiz 'D E 
:'iñares • 

NIINISTERIO 
OBRAS PUBLICAS 

Vocal- Secretario: .Subteniente de Semáforos don Ramón 
\rias Jiménez. 

7." En los examenes se éxigira a las concursantes: Saber 
eer y escribir, las cuatro reglas aritméticas, retención de nú- . 
neros, ordenación alfabética y numérica, cultura general, voz 
nteligible. 

8." De entre las aprobadas serán propuestas por el Tribunal 
Jara ocupar las plazas convocadas aquellas que, además de ha
ler demostrado mayor aptitud profesional justifiquen tener 
Illena conducta civil. . 

Condiciones técnicas 

9.- Las funciones a realizar por las conclrrsantes que cu· 
Iran las plazas que se convocan serán las de establecer comu
licaciones telefónicas interiores Y exteriores, manejo de una 
eJ;ltral manual, semiautomática y automática, manejo de fi
.heros. 

Condiciohes administrativas 

ID. Las concursantes que cubran las plazas que se convocan 
.uedarán acogidas a la Reglamentación de Trabajo del Perso
lal Civil, no funcionario, de la Administración militar, Qproba
. a po!' Decreto 2525/ 1967, de 20. de octubre (<<Diario OfiCial» 
47 y 252), 

11. De acuerdo con la citada Reglamentaclónó. el régimen 
conómico será el siguiente: 

a) . Sueldo base mensual de dos mil ochocientas ochenta 
esetas (2.880,0.0.) Y plus complementario, también mensual, de 
lil cuatrocientas pesetas, que corresponde a la categoría de 
'elefonistas del grupo de Comunicaciones de la expres!!.da R,e-
lamentación. . 

b) Trienios equivalentes al 5 por IDO. del sueldo, 
c) Dos pagas extraordinarias con motivo de Navidad y 18 de 

.llio. 
d) Veinte días de vacaciones anuales. 
e) Prestaciones de protección familiar, en su caso. 
f) Se dará cumplimiento a dispoSiciones vigentes sobre Se

uridad Social. 

12. El periodo de prueba será de un mes y la Jornada la
oral de ocho horas diarias. 

13. El Presidente del Tribunal estará facultado para solio 
itar de la autoridad jurisdiccional los medios auxIliares de 
ersonal, material, utilización de gabinetes psicotécnicos, etc., 
ue considere convenientes para la mejor selección del per
mal que se presente a la convocatoria. 

14. A los efectos de los derechos de examen al Tribunal, 
eberá tenerse en cuenta lo dispuesto en el artícUlo 25 del 
lec,reto-ley de 7 de julio de 1949 (<<Diario Oficial» 157), 

15. En este concurso se guardarán las preferencias legales 
generales establecidas por la legislación vigente. 

Madrid, 12 de noviembre de 1968. 

NIETO 

RESOLUCION de la SUbsecretaría por la que se 
anuncia una vacante de Delineante de Obras Pú
blicas en la Sección de Servicio Geológico de la 
Dirección Geoneral de Obras Hidráulicas. 

Esta Subsecretaría ha resuelto anunciar, a efectos de su 
provisión, la vacante que a continuación se detalla: 

Servicio: Sección de Servicio Geológico de la Dirección Ge-
neral de Obras Hidráulicas. 

Residencia : Madrid. 
Cuerpo a que corresponde: Delineantes de Obras Públicas, 
Solicitudes: Se dirigirán a la Subsecretaría del Departa-

mento por conducto reglamentario, mediante instancia ajusta
da al modelo aprObado por resolución de 3 de junio de 1967 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 13). 

PlazO de presentación: Quince días naturales,· 
Requisitos: Hallarse en situación administrativa de activo 

en dicho Cuerpo de encontrarse en situación distinta deberá 
solicitarse y obtener el reingreso. . 

Méritos preferentes! Haber prestado, como mínimo, cinco 
años de servicios en Organismos o Dependencias . del :Ministerio 
de Obras Públicas comQ funcionario erel Cuerpo . 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.-El Subsecretario, Juan 
Antonio Ollero. 

DE 
MINISTERIO 

EDUCACION y CIENCiA 

ORDEN de 29 de octubre de 1968 por la que se 
convoca oposición a la cátedra del grupo XIII, 
«Cultivos leñosos», de la Escuela de Ingenierfa Téc-
nica AgríCOla de La Laguna. . 

. Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra del grupo XIII, «CUltivos le
ñosos», de la Escuela de Ingeniería Técnica Agrícola de La La
guna, constituida por las asignaturas de Cultivos Arbóreos. Fru
ticultura y Citricultura. Viticultura, 

Este Ministerio ha resuelto convocar dicha plaza a oposición, 
que se ajustará . a las siguientes normas: 

l. Normas generales 

La La oposición se regirá por .10 establecido en la presente 
convocatoria, Reglamento de régimen general .para ingreso en 
la Administración Pública, aprobado por Decreto 1411/1968, de 
27 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» del 29); Reglamento 
de opOSiciones para ingresos en los Cuerpos de Catedráticos de 
Escuelas Técnicas de 29 de octubre de 1962 (<<Boletín Oficial 
del Estado» del 19 de noviembre); Ordenes de 30 de mayo de 
1963 ~«Boletín Oficial del E'Stado» del 14 de junio), 27 de julio 



B. O. del E.-Núm. 285 27 noviembre 1968 16883 

de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» del 11 de agosto), 13 ae 
julio de l!}65 (<<Boletín Oficial del Estado» del 3D, Decreto de 
la Presidencia del Gobierno 315-/ 1964, de 7 de febrero (<<Boletín 
Oficial del Estado» del 15), por el que se aprueba la Ley arti
culada de Funcionarios Civiles del Estado, y Orden de 29 de 
enero de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado» de 24 de febrero) 

2.a El nombramiento en propiedad del opositor que sea pro
puesto por el Tribunal quedará supeditado al desempeño efec
tivo de la cátedra, de acuerdo con el Decreto de 9 de febrero 
de 1961 (<<Boletin Oficial del Estado» del 20) • durante el plazo 
de un año, y se le otorgará, en su caso, con la antigüedad de la 
fecha en que se hizo cargo de las enseñanzas. 

11. Requisitos 

Podrán concurrir todos los españoles de uno y otro sexo 
que reúnan los siguientes requisitos : 

a) Mayor de veintitrés años. 
b) Estar en posesión de cualqUiera de los siguientes titulas 

o haber abonado los derechos para su expedición: Arquitecto, 
Ingeniero, Licenciado, Aparejador o Perito. 

c) Acreditar haber ralizado como mínimo dos años de prác
tica docente o investigadora después que se adquiera el dere
cho a la obtención del título. 

d) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico o 
psíquico que inhabilite para el servicio. 

e) No haber sido separado mediante expediente disciplina· 
rio del servicio del Estado o de la Administración Local ni bar 
liarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

f) Carecer de antecedentes penales. 
g) Observar buena conducta. 
h) En caso de aspirantes femeninos, haber cumplido o estar 

exenta del Servicio Social. 
Los aspirantes religiOSOS deberán tener la correspondiente 

licencia eclesiástica. 

IIl . Solicitudes 

1.0 Quienes deseen tomar parte en esta opOSición dirigirán 
la solicitud a este Ministerio dentro del plazo de treinta dias 
hábiles, a partir de la publicación de la presente convocatoria, 
haciendo constar expresamente el domicilio del aspirante, nú
mero del documento nacional de identidad. que reúnen todos 
los requisitos del apartado primero de la nOrma LL, y que se· 
comprometen, en caso de ser aprobados, a jurar acatamiento 
a los Principios Fundamentales del Movimiento Nacional y de-

. más Leyes fundamentales del Reino (apartado c) del articu
lo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado de 7 de fe
brero de 1964). 

2.0 La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Re
gistro General del Departamento y en los Gobiernos Civiles. 
Delegaciones Administrativas de este Ministerio en las respec
tivas provincias y ' oficinas de Correos, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958 (<<Boletin Oficial del Estado» 
del 18), a las que acompañarán el recibo de haber abonado en 
la Habilitación General del Ministerio setenta y cinco pesetas 
en concepto de derechos de examen y sesenta pesetas por for · 
mación de expediente 

Cuando las solicitudes se presenten fuera del Registro Gene
ral del Departamento deberá hacerse constar en las mismas el 
número del giro postal o telegráfico correspondiente. Este será 
remitido con anterioridad a la presentación de la solicitud y se 
hará constar la opOSición de que se trata. 

Es indispensable que se una a la instancia certificación acre
ditativa de haber desempeñado función docente o investigadora 
durante dos años como minimo en Centros. oficiales de Grado 
Medio o Superior o no estatales reconocidos, Consejo Superior 
de Investigaciones Cientificas o cualquier otro Centro oficial 
de investigación. El citado periodo de dos años se contará desde 
que se adquiera el derecho al título de tal forma que éste se 
pueda obtener sin más trámite que el pago correspondiente. 

Estas prácticas se acreditarán sólo por cursos completos me
diante certificación de los Directores de los Centros. En el caso 
de que radiquen en el extranjero, la certificación deberá estar 
debidamente legaliZada por el Ministerio de Asuntos Exteriores. 
haciendo constar el carácter oficial del Centro. 

3.0 Expirado el plazo de presentación de instancias, por esa 
Dirección General se publicará en el «Boletín Oficial del Esta
do» la lista de aspirantes admitidos y excluidos. En la relación 
se hará constar el grupo en que hayan ¡,ido incluídos aquellos 
que soliciten acogerse a 10& beneficios de la Ley de 17 de julio 
de 1947. 

Los interesados podrán interponer la reclamación oportuna 
<artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo), en 
el plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de 
la pUblicación de la lista a que se. hace relación anteriormente. 

Una vez resueltas las reclamaciones que se presentaron, se 
publicarán en el «Boletín Oficial del Estado» las modificacio
nes o rectificaciones que se hubiesen produCido en la lista de 
admitidos y excluidos. 

Contra la anterior resolución los interesados podrán inter
poner recurso -de alzada ante este Ministerio en el plazo de 
qUince dias hábiles. 

IV. Tribunal 

El Ministerio deSignará el Tribunal que ha de juzgar la 
opOSición y que estará compuesto por un Presidente y ouatro 
Vocales, nombrados de acuerdo cón las normas establecidas en 
el artículo cuarto del Reglamento de Oposiciones para Ingreso 
en los Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas. Actuará 
de Secretario el Catedrático más moderno. 

V. Comienzo de los exámenes 

El Presidente, de acuerdo con los Vocales del Tribunal, 
determinará y pUblicará en el «Boletin Oficial del Estado», 
por lo menos con quince días hábiles de antelación, la fecha. 
hora y lugar en que han de realizar su presentación los opo
sitores y, si hubiese lugar, la celebración del sorteo para fijar 
el orden en que habrán de actuar en los ejerciCiOS. 

VI. Programas y ejerciciOS 

1.0 En el momento de la presentación al Tribunal, los opo
sitores entregarán los trabajos profesionales y de investigación. 
en su caso, y una Memoria por triplicado sobre el concepto, 
método, fuentes y programas de las disciplinas que comprende 
la cátedra, así como la justificación de otros méritos que pue
dan alegar. A continuación el Tribunal notificará el cuestio
nario del tercer ejercicio y la forma de realiZación del ouarto. 
Dicho cuestionario tendrá un elevado nivel y procurará recoger 
los últimos adelantos de la ciencia y de la técnica en las ma
terias propias de la cátedra. El número de temas no será infe
rior a diez ni superior a veinticinco. 

2.0 En ningún caso podrá exceder de ocho meses el tiempo 
comprendido entre la publicación de la · convocatoria al comien
zo de los ejercicios. Si durante la práctica de las pruebas se 
observara la vulneración de lo dispuesto en esta convocatoria, 
los opositores podrán reclamar ante el Tribunal el mismo <lis 
de la infracción o dentro del siguiente hábil. 

3.0 Los ejercicios serán los siguientes: 
El primer ejerCicio consistirá en la exposición oral por el 

opositor, en el plazo máximo de una hora, de sus méritos pro
fesionales y de investigación, cumpliéndOse las normas conte
niñas en el artículo 13 del Reglamento de OposiCiones a Ingreso 
en los Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas. 

Dará comienzo el ' primer día hábil a la terminación de\ 
plazo de diez días hábiles, contados desde el sigulente, inclusive, 
a la presentación de los opositores . 

El segundo ejercicio consistirá en la exposición, durante una 
hora cómo máximo, de una lección elegida por el Tribunal en 
tre tres sacadas a la suerte del programa contenido en la 
Memoria del opositor. Esta lección podrá prepararla una ves 
incomunicado, utilizando los medios de que disponga, durante 
el plazo máximo de tres horas. 

El tercer ejercicio consistirá en la exposición por escrito
i en el plazo máximo de tres horas. de un tema, que elegirá e 

opositor de enter los tres que se sacarán a la surte para todos 
los opositores del cuestionario entregado por el Tribunal. Este 
ejerCiciO se realizará sin previa preparación. 

El cuarto ejerciciO será de carácter práctiCO y el Tribunal 
regulará su desarrollo según la naturaleza de la disciplina, 
pUdiendo incluso fraccionarlo si lo estima conveniente. 

Los escritos correspondientes a los ejerciCiOS . tercero y cuar
to se leerán públicamente al terminar cada uno de ellos. 

. VII. Calificación de los e1ercicios, propuesta y aproba.ctón 

l.0 Al terminar cada ejercicio el Tribunal calificará y pu
blicará la lista de los opOsitores aprobados. FinaliZada la opo
sición, el Tribunal formulará propuest a, que hará pÜbllca y ele
vará al Ministerio para su aprobación. 

2.0 La eleccíón de cátedras la realizarán los opositores apro
bados ante el Tribunal por el orden que ocupan en la lista, 
pudiendo ser representados por persona debidamente autorizada 
para ello. 

Si algún opositor no concurriese al acto de elección ni desig
nase las cátedras en su instancia o por persona autoriZada, 
el Tribunal acordará para cuál ha de ser propuesta, apelando 
si fuera necesario a la votación. 

VIII. Presentación de documentos 

El opositor que sea propuesto por el Tribunal presenta
rá ante este Departamento, dentro del plazo de treinta días 
hábiles, a partir de la propuesta de nombramiento, los docu
mentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requi
sitos exigidos en la presente convocatoria. 

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo caso de 'uerza 
mayor, no presentaran su documentación, no pOdrán ser nom
brados y qUedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjui
cio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por 
falsedad en la instancia a . que se refiere el apartado 1.° de la 
norma IIr de esta convocatoria. En este caso, el Tribunal for
mulara propuesta adicional a favor de quienes, habiendo apro
bado los ejerciCiOS de la oposición, tuvieron cabida en el 
número de plazas convocadas a consecuencia de la referida 
anulación. 
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Además de la documentación que acredite lOS requisitO::, 

~xigidos en esta oposición, y a los efectos .señalados en . . e; 
Deéteto de 9 de febrero de 1961, acampanara declaraclOn 
jurada de los cargos o empleos que ostente y .la certificación 
que detertnina la Orden de 26 de mayo de 1961 (<<BOletítl Ofi
cial del :E:stado» del 1'1 de junio) . 

Los aspirantes aprobados que tengan la condltibti de fu11' 
cionarios públicos estaI'árt exentos de jUstificar dodulrtehtalinert
te las condiciones 'y requiSitos ya demostrados para obtener su 
anterior nombralrtiento, debiendo presentar certificación del 
Mlnisterio u OrganismO de que dépenda, acreditando su condi
ción y cuantas circ1.l'I1stancias constt!tt en sU hOja de liervicios. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
DiOs gUarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 29 de octubre de 1968.-P. D .. el Director general 

de Enseñanza Media y Profesional, Agustín de Asís. 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefiam:a Media y Profesional. 

ORDEN de '1 de noviembte de 1968 . por Id que se 
nombra la Comisión Especial que ha de emitir la 
propuesta razonada para la resolución del concur
so de traslado de Catédrattt!os dé Lengua y Lite
ratura Española de Escuelas Normdles; 

Ilmo. Sr. : De conformidad con lo dispuesto en el articulo 5 
de la Ley de 24 de abril de 1958. Y Decreto de 16 de julio de 
1959, 

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar la Comisión Es
peCial que habrá de emitir la propuesta razonada que pr~scribe 
el articulo sexto de la citada Ley, para la resOlución del 
cancUrso de traslado de Catedráticos de Lengua y Literatura 
Élspafiola de Escuelas Normales, conv9cttdo por Orden de 22 
de mayo de 1968 (<<Boletln Oficial del Estado» de 24 de junio) . 
Dicha Comisión estará constituida en la forma sigUiente: 

Presidente: Don Joaquin de Entrambasaguas Peña, Cate
drátioo de la FacultaQ de Filosofía y Letras de la Universidad 
de Madrid, 
. VOCales: Don José Pérez Gólnez, Catedr~tico dé Lengua y 
Literatura mál! antiguo. cOn destino en la Escuela Normal de 
León. 

Dofia Mercedes de Unamu110 Adarraga, Catedrático de la 
Escuela Normal de GUadalajara. propuesta por el Centro. 

Don Ramón Esquer Torres, Catedrático de la Escuela Nor
mal «Santa María», de Madrid, propuesto por el Consejo Na.
cional de EducaciOn, 

Don José Simón Dlaz, Catedrático de Institutos de Ense
fianza Media, propuesto por . el Consejo Superior de tnvesti-
gaciones Cientificas. . . . _ 

Presidente suplente: Don Rafael Lapesa. Melgar; Catedráti
co de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de 
Madrid. 

Vocales suplentes: Don Eusebio .Aranda Muñoz; Catedrático 
de Lengua y Literatura más antiguo, con destino en la :E:s
cuela Normal de Valencia, 

Don Tomás Andrés Andrés, Cat€drático de la Escuela Nor-
mal de Ouadalajara, propuesto por el Centro. . .. 

DoAa Vicenta Oarcía de la Lama, Catedrático de la Escue
la. Normal «Maria Díaz Jiménez», de Ma.drid; propuesta por 
el Consejo Nacional de Educación. 

Don Antonio Quilis Morales, Profesor agregada de la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Madrid, 
propUesto por el Consejo Superior de Investigaciones Clen
tlflCM. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos, 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madria, 7 de nOViembre de 1968. 

VILLAR PALASI 

Ilttw. Sr. Director general de Ensefianza Primaria. 

ORDEN de 7 de noviembre de 1968 por la que se 
anuncia opOSición para cubrir la clí.tedra del gru
po XVI, «Química II», vacante en la Escuela Téc
nica Superior de Ingenieros IndUstriales de Bar-

·cetona. . 

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra del grUpo XVI, «Qulmit:a II», 
. de la Escuela Técnica superior de Ingenieros Intlt1sttla.1és de 

:l3arcelona, 
r.ste Ministerio ha resuelto convocar dicha plaza. mediante 

opds1clón directa, cuya. tealiZaclón se ajustará a las siguien-
tes normas : • 

l. Normas generales 

La La opoSición se regirá por lo establecido eh la presente 
convocatoria, Réglatt1ento deneral pata lfigteéO en la ~i
nistraciÓll Pública, aprobado por Decreto 1411/1968, de !r1 de 

junio «(Boletin Oficial del Estado» del 29); Reglamento de 
OpoSiciones para ingreso en los Cuerpos de Catedráticos de 
Escuelas Técnicas de 29 de octubre de 1962 «(Boletín Oficial 
del Estado" del 19 de noviembre), .ordenes de 30 de mayo de 
1963 (<<Boletín Oficial del Estado» del 14 de junio), 27 de julio 
de 1964 «(Boletín Oficial del Estado» del 11 ae agosto), 13 de 
julio de 1005 «(Boletín Oficial del Estado» del 3D, Decreto 
de la Presidencia del Gobierno 315/ 1964, de 7 de febrero «(Bo
let1h .oficial del Estadml del 15), por el que se aprueba la 
Ley . articulada de Funcional'ios Civiles del EstadO, y Orden de .. 
29 de enero de lS66 (<<Boletín Oficial del Estado» de 24 de 
febrero). 

2." El nombramiento en propiedad del opositor que sea 
propuesto por el Tribunal quedará supeditadO al desempefio 
efectivo de la cátedra, de acuerdo con el Decreto de 9 de 
febl'el'O de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» del 20) , durante 
el plazo de un afio, y se le otorgará, en su caso, con la anti
güedad de la fecha en que se hizo cargo de las enseñanzas . .. 

11 Requisitos 

3." Podrán concurrir todos los espafioles de uno Y otro 
sexe que rellnan las siguientes condiciones : 

a,) Mayor de veintitrés afias. 
b) E~tar en posesión de cualquiera de los siguientes títu' 

los o habel' abonada los del'echos para su expetll~i~: ArqUi
tecto o Ingeniero por los Planes anteriores a. 1957 . Doctor 
Iíigeniei'O, Doctor Arquitecto o Ooctor en FacUltad Universi-
taria. . 

c) Acreditar haber realizado como mlnlmo dos afios de 
práctica docente e investigadora d~pués que se adí¡Uiera el 
derecho a la obtenci6n del titulo de Ingeniero o Licenciado. 

<ü No padecer enfermedad contagiosa ni defecto fisica o . 
psíqUico que inhabilite para el servicio. . 

e) No haber sido separadO Irtedlante expediente diSciplina
rio del servicio del Estado o de la Administración Local, :111 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas 

f) Carecer de antecedentes penales. . 
g) Observar buena conducta. 
h) En el caso de aspirantes fertienirtos, haber cUttiplido o 

estar exentos del Servicio Social. 
Los aSpirantes religiosas del:lerán tener la corresponalente 

llcéncia eclesiástica. 

111. Soltcftudes 

4.& QUienes deseen tomar parte en esta opOsición dirigirán 
la solicitud a este Ministerio dentro del plazo de treinta dlas 
hábiles, a partir de la pUblicaCión de la presertte convocato
ria, haciendo constar expresamente el domicilio del aspirante, 
número del · documento nacional de identidad, indicando que 
reúnetl todos los reqUisitos de la norma tercera y que se com
prometen, en caso de aprobar, a jurar acatamiento a los 
PrincipiOs Fundamentales del Movimient.o Nacional y demás 
Leyes Fundamentales del Reino (apartado c) del artículo 36 
de la Ley de FUnCionarios Civiles del Estado de 7 de febrero 
de 1964), 

5.' La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Re
gistró General del tiepartarhertto, 'J en los Gobiernos Civiles, 
Delega¡yiones Administrativas de Educación y Cie~-cla y Ofi- . 
citlll,s · de Col1'eo&, de conformidad con 10 estamecido en el aro· 
t1cUlo .66 de la Ley de Procedlmient.o Adminlstartivo de 17 dé 
julio de 1958 (<<Boletín .oficial del Estado» del 18) l . a las que 
acompafiarán el recibo de haber abonado en la .t1itbilitaclon 
General . del MinisteriO setenta y cinco peSetas en éoncepto 
dé derechos de examen y cien pesetas en la Sección de Cajas 
Es~clales del mismo, por formación de expeidente. . 

CUando las solicituds se presenten fuera del Registro GEl-' 
neral del Departamento, deberá hacerse constar en las mismas 
el húmero del Gito PoStal o Telegráfico correspondiente a los 
derechos de exa$n Y formación de expediente, que deberá 
ser remitido, hacienda constar la oposición de que se trata 
con anterioridad a la. presentación de la solicitUd. 

Es. Indispensable que se una a la instancia certificaeión 
á~redltatlva de haber desempefiado función docente ó inves
tigadora, durante dos afios como mínimo, en Centros oficiale!! 
de Ensefianza Superior, Consejo Superior de Investigaciones · 
Científicas, Centros no estatales reconocidos, Centros univer
sitarios o de la Enseñanza Superior del extranjero que tenga 
carácter oficial, Instituto de Investigaciones Agronómicas, Ins
tituto .Fore¡¡tal de Investigaciones y Experiencias, Iristituto Na
cional de Técnica Aeroespacial, Junta de Energía :Muclear o 
cualqUier otro Centro OficJal de Investigación. o ser Catedrá-

f tico de Centro oficial de Enseñanza Media. El citado período 
de prácticas se contará desde que se adquiera el derecho al 
titulo de Ingeniero o Licenciado de tal forma que éste se 
pueda obtener sin más trámite que el pago de los derechOs 
correspondientes. A tal efecto se hará constar en la instancia 
esta fecha. 

Estas prácticas se acreditarán sólo por cursos completos, 
mediante certificación de los Rectores o Directores de los Cen
tros. En el caso de que radiquen en el extranjero, la éertifi
cacló:h debetá éstar debidamente legalizada por el Ministerio 
di! Aátifitoli Exteriotes, haciendo consta!' el carácter oficial 
del Centro. 


